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PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 15EM2018X0103
Bitácora: 09/IPA0145/05/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), del proyecto denominado "Servicio
Acuitlapilco, S.A. de C.V.", presentado por la empresa Servicio Acuitlapilco, S.A. de C.V., en lo
sucesivo el Regulado, el 14 de mayo de 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con
pretendida ubicación en Avenida Arenal, Manzana 1, Lotes 10,11 12 y 13, Colonia Acuitlapilco, 3 ª.
Sección, Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, y

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O:

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 ° . fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma Ley.

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º , fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1 . Que  el artícu lo  2 8 de  la Ley General del Equ i l i br i o Eco lógico y l a  Protección  al Amb iente 
establece  que la evaluación  del impacto ambiental es el p roced imiento a través de l  cua l  l a  
Secretaría estab lece las cond i ciones a q u e  se  sujetará la  realización de  ob ras y activid ades que  
puedan causar desequilib r io eco l ógico o rebasar los l ími tes y cond ic i ones establec idos en  las 
d i spos ic i ones apl icables para p roteger el ambiente y p reservar y restau rar l o s  ecosistemas, a fi n 
de  evita r o r educir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente . Para ello, en los 
casos en que  determ i ne el Reglamento  que  al  efecto se  expida, quienes pretendan l l evar a cabo 
a lguna  de  las siguientes obras o act iv idades, r eque r i rán p reviamente la auto rización en mater ia . 
de  impacto ambiental de  l a  Sec reta r ía: 

//. - Industria del etróleo petroquímica, química, siderúrg ica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el art ícu l o  3 1  de  la Ley General de l  Equili br io Eco lógico y la Protección  al Ambiente 
estab lece en la  fracc ión 1 ,  que la realizaci ón  de  las ob ras y activi dades a que se refi e ren  las 
fracci ones I a XII del art ícu l o  2 8, req uerirán la presentación  de un i nforme p reventi vo  y no una  
manifestaci ón  de  impacto amb iental , cuando ex i stan normas ofici ales mex i canas u ot ras 
dispos i c iones que regulen las emis iones ,  las descargas, el ap rovechamiento de recu rsos 
natu ral es y, en general, todos los impactos ambienta les re levantes que puedan p roduc i r  las 
obras o act iv i dades. 

v. Que el artícu lo 5, i n ciso  D) ,  fracción IX ,  del Reglamento de  l a  Ley General de l  Equil i b ri o  Ecológico 
y l a  Protección al Ambiente en  Materia de  Evaluación de l  Impacto Amb iental establece que  
qu i enes pretendan  l levar a cabo alguna  de  las s igu i entes obras o acti v idad es, requer irán 
previamente la au tori zación de la Secretar ía en materi a de impacto amb ien ta l: 

O)  ACT IV IDADES DE L  S ECTOR H IDROCARBUROS :  

IX .  Construcción y operación de instalaciones para la producc ión, t r anspo rte, 
almacenamiento, distribuc ión y expendio al púb l ico de petrol íferos, y 

VI .  Que el artícu lo 29 de l Reg lamento de  l a  Ley General de l  Equ i l ibri o  Ecológico y la Protecc ión a l / Ambiente en  Mater ia de  Evaluaci ón  del Impacto Ambiental establece en  l a  fracc i ón I que  la 
Ó r eal ización de  las obras y actividades a que  se  refi e ren el artículo 5 de l  m i smo ordenam iento, 

r equeri rán la presentac ión de  un Informe Preventivo cuando exi stan normas oficiales mexicanas 
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u otras d isposiciones que  regulen las emis iones, las descargas, e l  aprovechamiento de  recursos 
natu rales y, en genera l, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir . 

V I I .  Que e l 0 7  de  noviembre de 2 0 1 6  se  publ icó en el Diario Oficial de  l a  Fede rac i ón  l a  Norma Ofic ia l 
Mex icana NOM-00S-ASEA-20 16, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de  Serv icio para almacenamiento y expendio de diésel y gasoli nas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 20 1 7 . 

VI I I .  Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros  y requ is itos técn i cos de Seguridad I ndustria l , Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño . construcción, operación y manten im iento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX .  Que en  el Anexo 4 de l a  NOM-005-ASEA-20 1 6  referente a l a  Gestión Amb iental, se  
desprende que ,  para e l  desarrol lo de  las actividades referídas en la  Norma, e l  Regulado deberá 
tener identificadas las med idas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. 

XI . 

Que se deberá cumpli r con las especificaciones de D iseño y Construcc ión de la NOM-005-
ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o fed eral, 
incluyendo el impacto ambiental y los d i ferentes anál is is de r iesgo que sean apli cab les. 
As imismo, dentro de estas d isposiciones se encuentran las de del im i tación respecto a d istancias 
de seguri dad a el ementos externos, en predios u rbanos. poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de moni toreo. s i stemas de recupe rac ión de 
vapores, medidas de seguridad en caso de  derrames de combusti b les, medidas de  hermeticidad 
neumática en todos los s i stemas. 

Que derivado de  lo anterior , y con el cumplimiento de  l a  NOM-00S-ASEA-2016  se  regulan las 
emisiones. las descargas. y en general, todos los impactos ambienta les re levantes que puedan 
producir l a  construcción y operación de instalaciones para el expendio al públ ico de 
petrolíferos (estaciones de servi cio de gasol ina y/o diésel ) , p revin iendo posibles impactos 
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amb ientales s ignificativos, s i  s e  considera que  l a  ub i cación pretend ida se  l ocaliza en  á reas 
urbanas, suburbanas e industrial es, de equipamiento urbano o de servic i os, así como al margen 
de autopistas. carreteras federales . estatales. municipales y/o locales que no  están dentro de  
un Área atural Protegida, por lo  que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los  artículos 3 1 ,  fracción I de  la  Ley General de l  Equ i librio 
Ecológico y la  Protección al Ambien te; 2 9 ,  fracción I de l  Reglamento de la Ley General de l  
Equ i lib rio Ecológi co y la Protección al Ambiente en  Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXV I I  y 3 7 del Reglamento Inter ior d e  la Agencia Nacional de Seguridad I n dustr ia l y 
de Protección al Med io Ambiente de l  Sector H id roca rburos p rocede a eval uar la informac i ón 
presentada para el Proyecto . 

XI I .  Que por la descri pción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto. 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a l a  construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, 
dist r ibución y expendio al públ ico de petrol íferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8  fracción 
1 1  de  la Ley General d el Equ i l ibr io Eco lógico y l a  Protección al Ambiente CLGEEPA), y 5 inci so D) ,  
fracción IX  del Reglamento de la  Ley Gene ral de l Equil i b r io Ecológico y la  Protección al Ambiente 
en materia de  Evaluación de Impacto Amb iental (RE IA), as imismo se pretende desarrol lar una 
actividad del sector hidrocarburos de  conformidad con lo  señalado en el artículo 3 ,  fracción X I ,  
inci so e)  de la  Ley de la Agencia Nacional de  Seguridad Industrial y de Protección a l Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, di stri bución y expend io al 
público de petrol íferos. 

Descripción de l proyecto. 

XII I .  Una vez anal izada la información presentada y de  acuerdo con l o  manifestado po r el Regulado , 
e l  Proyecto consiste en l a  construcción ,  operación y manten im iento de una estación de se rvicio ,  
cuya actividad principal será l a  comercia l izac ión al público de gasol inas Magna y Premium; con  
capacidad de almacenamiento total de 1 00,000 l itros, d istr i buidos en  2 tanques de l a  s iguiente 
manera: 

• 1 tanque para almacenar 6 0,000 litros de  Magna 
• 1 tanqu e  para almacenar 4 0 ,000 litros d e  Prem ium 
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Así m ismo para e l  despacho de  combust ib les s e  conta rá con dos d ispensarios, los cuales se 
descr iben en la siguiente tabla: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
Número de mangue ras 

Número de Número de 
Dispensario s posiciones de mangueras de mangueras Diése l 

carga de gaso l ina Magna gasol ina Premium 

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

Así mismo, este Proyecto contará con cuarto e l éctr ico ,  cuarto de  máquinas ,  escalera, san ita r i o s  
púb l i cos (homb res y mujeres) ,  zona de  despacho, escalera, cuarto de sucios, ofici na, cuarto de 
l i mpios, ci rcu lación. 

Para el desarrol lo  del Proyecto se requiere una superficie de  424.48 m2 , e l  pred io  donde se 
pretende construir la estac ión se encuentra i nmerso en una zona urbana por lo que el entorno 
amb iental fue modificado con ante r io r idad .  Presenta Cédu la  I nfo rmativa de  Zonificación en la 
que se ind ica que en el p redio se perm ite l a  activ idad en cuestión .  E l  Regu lado ind ica la 
d i str ibuc ión de las superfi cies de l  Proyecto, en l a  página 4 del Capítulo I del IP. Las 
coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto son: 

Coordenadas UTM ZONA 14- DATUM WGS 84 

Vértice X 1 y 

l 5 0 6 4 1 1 . 4 8 1 6 - 2 1 4 9 6 0 3 . 2 3 8  

2 5 06 4 1 9. 84 54 - 2 1 4 9 6 03. 5 5 2  

3 506 4 1 2.07 2 8  - 2 1 49 5 8 7.495  

4 S06 4 2 0. 4 3 6 6  - 2 1 4 9 5 8 7. 809  

E l  Regulado estab lece l as med idas de  mitigación y/o compensación en  las páginas 147-1 58 de l 
I P . En  adi ción a lo anter ior esta DGGC determina que de  conformidad con lo establ ecido en el 
Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-201 6 , el Regu lado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en d icho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto . 
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E l  Regulado en  e l  cronograma de actividades p resentado en  la página 6 del Capítulo I I I  del I P  
estimó un  plazo de  06 meses para l a  etapa de  preparac ión d el sitio y construcción, y de  30 
años para operación y mantenimiento del P royecto, esta DGGC considera otorgar un plazo de 
hasta 1 2  meses para la etapa de preparación del sitio y construcción y ,  de  3 0  años para la 
operación y mantenimiento considerando la v ida úti l de los tanques. El primer plazo iniciará a 
part i r de  l a  notificac ión del p resente resolutivo y el segundo a partir de la  conclusión del primer 
plazo otorgado .  

La información de las características de  las obras permanentes se describe  en las páginas 3 5-
45 del Capítu lo III del IP. 

En  apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 2 8 fracción 11 , 2 9 .  3 1  
fracción I de la Ley General del Equil i brio Ecológico y la Protecc ión al Ambiente; 1 º. 3 º fracción XI, 4 º ,  
5 º fracción XVI II , 7 fracción I de  la  Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 , B is; 5 º inciso D) fracción 
IX, 2 9  fracción I y 3 3  fracción I del Reglamento de  la Ley General del Equ i lib rio Ecológico y la 
Protección al Ambiente  en materia de  Evaluación  del Impacto Ambi ental; 4 ,  fracción XXVI I ,  1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglamento I nteri o r  d e  l a  Agenc ia Nacional d e  Seguridad Indust r i al y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector H id rocarburos, y a l a  Norma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio pa ra 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasol inas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la reali zación de l P royecto "Servicio Acuitlapilco, S .A. de C.V." con 
/ pretendida ubicación en Aven ida  A renal, Manzana 1 ,  Lotes 1 0 , 1 1 , 1 2  y 1 3 , Colonia Acuit lapilco ,  3 ª . 

Sección, Municipio de Chimal huacán, Estad o de  Méxi co ,  ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 
3 1  fracción I de la Ley General del Equi l ib ri o Ecológi co y la Protección al Ambiente ;  2 9  fracción I y 3 3  
fracción I del Reglamen o d e  l a  Ley General del Equ ilibr i o Ecológico y l a  Protección  a l  Ambiente en 
materia de  Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, 
construcción ,  operación y manten imiento de Estaciones de  Servic io para almacenamiento y expendio / 
de diésel y gasol i nas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en Z> 
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general, todos los impactos ambientales rel evantes que l as obras o actividades del Proyecto puedan 
p roduci r. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales cor respondientes a 
instalar una estación de servici o en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XIII 
de  la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrol lará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XII I 
del presente, respecto las etapas de preparación del s it io y construcción, así como para las etapas de 
operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la D irección Gene ral de 
Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de 
las etapas referidas; el lo obedece a los fines de inspección correspond ientes indicados en la NOM-00S
ASEA-20 16,  D i seño, construcc ión ,  operac ión y manten imiento de Estaciones de Servi cio para 
almacenamiento y expend io de diésel y gasol i nas. 

Al término de la vida úti l del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el pol ígono de l  P royecto, así como la demol ic ión de las 
construcciones existentes, dejando el p redio, l i b re de  r esiduos de  todo ti po y regresando en la med ida 
de  lo  posib l e  a l as  condic iones i n i ci ales en las que se  encontraba el s itio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sit i o para su val idación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a d icho programa para que la D i rección General de Superv is ión, I nspección y 
V igi l ancia Comercia l verifique su cump l imiento ,  deb íendo presentar el informe final de  abandono y 
rehabil i tac ión del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016 ,  Diseño, construcción ,  operación  y mantenim iento de Estaciones de Servi cio para ¿ 
a lmacenamiento y expendio de d iésel y gaso l i nas ; o en su caso, s i  éstos no causarán desequilibrios ';?5 
ecológicos, n i  rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean apl icables. 

Página 7 de 1 O 

Boulevard Adolfo Ru iz Cortines No 4209 ,  Jard ines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C P. 1 4 210.  Ciudad de México 
Teléfono: 01 S5 9 1 2 6  0100 

cional de Se¡;urida<: lndus,11 , y d e  Protec� a:  \,:dio A b e  t d el  Senor Htdron,hurr;, r;a.mbien utilixa et ;a.t.tó ASEA" 
y piJat,r,1 . • ·toe,� de Sef.utidatl. i:N!'l:1,1 'f Arnb1tn1e· com¡¡ p;;ri.e di:- su den d.1d n< un,cional 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

,tEDIO AM BJ E 

\" Ri:CU R.SOS .ATURALE 

A EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERG[A Y AMBl[NTE 

Agencia acional de  Segu ridad I ndustrial y de  
Protección a l  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión ,  Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comerc ia l 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6040/2018  

CUARTO.- La presente reso lución se  refiere exc lusivamente a l a  eval uación del impacto ambien ta l 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por l o  que, la  presente resoluc ión no 
constituye un permiso o autorización de in ic io de obras y/o actividades. ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales. o en su caso municipales. de conformidad con lo  dispuesto 
en la legislaciones estatales y orgánicas munic i pales. así como en la l egisl ación orgánica munic ipal y 
de  desarrollo u rbano u ordenamiento te r r ito rial, de  las Entidades Federativas; asimismo, la presente 
reso l uc ión no reconoce o val ida la l egítima p ropiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a 
salvo las acciones que determinen las auto ridades federal es, estatales y munic i pales en el ámbito de  
sus respectivas competencias. 

En este sentido. es obl igación del Regulado conta r de  manera previa al i n i cio  de  cualquier act iv idad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones. licencias, entre otros. 
que sean necesarias para su realización, conforme a las d isposiciones legales apl icabl es en cualqu ier 
mater ia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de  que la resolución que  
exp ide  esta DGGC no deberá ser  considerada como causa l  (vinculante) para que otras autoridades 
en  el ámbito de  sus respectivas competenc i as otorguen  sus autorizaciones, permi sos o l i cencias. 
entre otros ,  que les cor respondan .  

La presente resol ución no exime al Regu lado de l  cump lim iento de las  dispos i ciones ap l i cables 
derivadas de la Ley de H idrocarburos como la p resentación de la evaluación de impacto social que  
establece e l  artículo 1 2 1  de  la citada ley; así como tampoco de contar con  el dictamen técnico de  
diseño y construcción ,  y en su  momento e l  de operación y mantenimiento para la evaluación de la 
conformidad emitido a la estación de servic i o , por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada 
por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la NOM-00S-ASEA-2016 .  

Asim i smo, e l  Regulado deberá contar con  l a  auto r i zación  d e  su Sistema de Admini stración de  
Ri esgos, para dar cumpl imiento a l o  establ ec ido en  las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen tos Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de tos Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a tas actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de 
Petrolíferos, publ icadas en el Diar io Oficial de la Federación el 1 6  de junio de 20 1 7 . de conformidad 
con el p rograma que al efecto emita la  AGENCIA. para i nstalaciones que hayan obtenido permiso de 
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la  CRE antes d e  marzo d e  2 O 1 8  o ,  previo a s u  construcción, para instalaciones que hayan obtenido
pe rm i so d e  la CRE con posterior idad a marzo de 2 0 1 8 .

QUINTO.- La presente reso lución a favor de l  Regulado es personal, por lo que de  confo rm idad con
el artículo 4 9 segundo párrafo de l Reglamento de  la Ley General de l  Equ i l ibr io Ecológico y la
Protección a l  Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental ,  e l  cual dispone que el
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta
situación ocu rra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca c laramente la
ces ión y aceptación total de los derechos y obligaciones de l a  misma.

SEXTO.- De la responsabi l idad objet iva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace de l
conoc im iento de l  Regulado, que de conformidad con l a  Ley Genera l de l  Equil i b r io Ecológico y la
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gest ión I ntegral de los Res iduos  Peligrosos
y demás ordenamientos apl ícables. es responsable objetivamente de la  eventual remed iac ión por e l
manejo de materiales o residuos pel igrosos. con independencia de que un terce ro ajeno o uno
relacionado con el titular de la presente autorización ,  ocasione daños al ambiente, a la Seguridad
Operativa y a la Segur idad Industr ia l ,  que se relacionen con el r iesgo que genera su actividad.

Asimismo, el Regulado será el ún i co responsab le de garantizar la reali zación de las acciones de
mitigación, restauración y cont rol de todos aquellos impactos ambientales atribu i bles a la operaclón y
manten imiento del Proyecto, que no  hayan s ido considerados en la descr i pción contenida en la
documentación presentada en el IP.

SEPTIMO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equil i b rio
Ecológico y la P rotección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
P rotección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en

1 otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso
de rev i s i ón, conforme a lo establec ido en el artículo 1 7  6 de la Ley General del Equil i b rio Ecológico y la
P rotecc ión al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término  de  quince d ías hábi les
contados a partir de  la formal notifi cación de  la presente resolución.

OCTAVO. -Téngase por reconocida la personal idad juríd i ca con la que se ostenta e l C. Dav id Arroyo ,» 
Calderón en su carácter de representante l egal de Servicio Acu itlapi l co, S.A. de  C.V .
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NOVENO. - Not ifi car l a  presente resoluc ión a l C .  David Arroyo Calderón, en  su  carácte r d e  
rep resentante l egal de  Servicio Acu it lapi l co, S .A. de C.V. ; per sona l mente de  conform idad con e l  
artículo 1 6  7 B is  de  l a  Gene ral de l  Equ i l ib r i o Eco lógi co y l a Protección a l Amb iente y demás rel ativos 
apl icab les .  

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECT(�t 

. SÉ  ÁLVAREZ ROSAS 

P. r un  uso responsable del papel, las copias de  conocimiento de  este asunto son remitidas vía electrónica

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - D irector Ejecutivo de la ASEA.- Para conoc imiento 
Biól . U lises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gest ión Industr ia l de la ASEA.- Para conoc imiento . 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jur ld i cos de la ASEA.- Para conocimiento . 
lng. José Luis González González. • Jefe de la Un idad de Supervisión , Inspecc ión y Vigilancia Industria l  de la ASEA. - Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Di rector General de Supervisión ,  Inspección y V igi lanc ia Comerc ial de la ASEA. • Para conoc imiento .  
Expediente: 1 SEM20 1 8X0 103  
Bitácora: 09/IPA0 1 4 S /0S/ 1 8  
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